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3. Ratificación de titulares de áreas ejecutivas. El Consejo 

del Instituto local determinó no ratificar a Edgar Allan 

Íñiguez Martínez como titular de la Dirección de 

Organización y Capacitación Electoral. 

 

4. Primer juicio ciudadano nayarita. El seis de septiembre, 

Edgar Allan Íñiguez Martínez, promovió demanda de juicio 

ciudadano local, la cual motivó el expediente con la clave 

TEE-JDCN-08/2019. 

 
5. El Tribunal local revocó los puntos de acuerdo 

correspondientes a la no ratificación del citado ciudadano. 

 

6. Cumplimiento a la sentencia local. El veinticuatro de 

septiembre el Consejo del Instituto local aprobó el acuerdo 

IEEN-CLE-158/2019 por el cual dejó sin efectos la no 

ratificación del titular de la Dirección de Organización y 

Capacitación Electoral. 

 
7. Remoción. En sesión de veintisiete de septiembre, el 

Consejo dictó nuevo acuerdo (IEEN-CLE-160/2019), por el 

cual aprobó la remoción de Edgar Allan Íñiguez Martínez 

como titular de la Dirección de Organización y Capacitación 

Electoral. 

 

8. Segundo juicio ciudadano local. El tres de octubre, Edgar 

Allan Íñiguez Martínez promovió nuevo juicio para 

controvertir el acuerdo IEEN-CLE-160/2019. 

 

Año 2020 

 

9. Sentencia del medio local. El diecisiete de febrero el 

Tribunal local emitió el fallo correspondiente al expediente 

TEE-JDCN-16/2019 en el cual determinó, entre otras 
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14. Ese mismo día, el Magistrado Presidente ordenó integrar el 

expediente SG-JDC-66/2020 y turnarlo a la ponencia del 

Magistrado Sergio Arturo Guerrero Olvera, para su 

sustanciación, quien el veintitrés de marzo pasado realizó su 

radicación.  

 III.  JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA 
 

15. El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, tiene 

jurisdicción en el presente juicio ciudadano y la Sala Regional 

correspondiente a la Primera Circunscripción Plurinominal es 

formalmente competente para pronunciarse. 

 

16.  Lo anterior, por tratarse de un juicio promovido per saltum por 

un ciudadano que aduce que el acuerdo del Consejo Local 

Electoral del Instituto Estatal Electoral de Nayarit por el que se 

aprueba su remoción como Director de Organización y 

Capacitación Electoral y se deja sin efectos su nombramiento, 

vulnera su derecho político-electoral de integrar una autoridad 

electoral, lo cual es materia de competencia de las Salas 

Regionales, aunado a que dicha entidad federativa se 

encuentra dentro del ámbito territorial donde esta Sala ejerce 

jurisdicción.6 

 
17. No pasa inadvertida para esta Sala Regional la jurisprudencia 

3/2009, de rubro: COMPETENCIA. CORRESPONDE A LA 

SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN CONOCER DE LAS 
                                                            
6 Lo anterior, con fundamento en los artículos 41, Base VI, 94, párrafo primero y 99 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción II; 184; 185; 186, 
fracción III, inciso c); 192, párrafo primero y 195, fracción IV, inciso d), de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 79, párrafo 1, 80, párrafo 1, inciso g) y 83, 
párrafo 1, inciso b), de la Ley General de Medios; Acuerdo INE/CG329/2017 del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueba el ámbito territorial de las 
cinco circunscripciones plurinominales electorales federales en que se divide el país y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas, a propuesta de 
la Junta General Ejecutiva, publicado el cuatro de septiembre de dos mil diecisiete en el 
Diario Oficial de la Federación. 



18

 

19

 

20

 

21

 

IMPU

DE 

ENTID

la Sal

relacio

locale

 

. No ob

ha es

integr

que n

Regio

contro

. Lo an

únicam

de es

Regio

de los

sistem

y reso

. Esta 

juicio 

siguie

. La pro

es un

impug

agota

               
7 Vg. S
SUP-JE

GNACI

LAS 

DADES

la Supe

onadas 

es. 

bstante,

tablecid

ración d

no tenga

onales s

oversias

nterior, 

mente e

sa form

onales c

s actos

ma integ

olver as  
Sala R

vía per 

ente: 

omoción

a excep

gnación 

miento 

                  
SUP-JRC-4
E-11/2020 y

ONES 

AUTO

 FEDER

erior par

con l

, en div

do que 

de los 

an relac

son co

s7.  

debido 

en el ám

ma, se 

como ga

 somet

gral de 

untos e

Regional

r saltum

n de un

pción al

que 

de las

                  
483/2015, 
y SUP-JE-

RELAC

ORIDAD

RATIVA

ra cono

a integ

versos p

cuando

Organis

ción co

mpeten

a que 

mbito lo

robust

arantes 

tidos a 

distribu

en mater

l estima

, tal com

n juicio e

l princip

implica

s instan

         
SUP-JDC-
12/2020. 

5 

CIONAD

ES E

AS” que 

ocer, en

gración 

precede

o se ale

smos P

n el órg

ntes pa

se trata

ocal; asi

tecen l

de la c

su con

ción de

ria elect

IVPER SA
a proce

mo lo so

en salto

pio de d

a exim

ncias pr

-282/2017

DAS CO

ELECTO

estable

 princip

de au

entes la

guen as

Públicos

gano de

ra cono

a de cu

mismo,

as func

constitu

nocimien

e compe

toral. 

V. SALTUM 
edente 

olicita e

o de la 

definitivi

ir a l

revias a

, SUP-JDC

ON LA I

ORALES

ece la c

pio, de i

utoridad

 propia

spectos

s Local

e direcc

ocer y 

uestione

 se ha 

ciones 

cionalid

nto y se

etencias

conoce

el actor, 

instanc

dad de 

a part

a la pre

C-436/201

SG-JDC

NTEGR

S DE

compete

impugna

es elec

 Sala S

s atinen

es Elec

ción, las

resolve

es que 

sosteni

de las

dad y le

e garan

s para c

r del p

en razó

cia (per 

los me

te acto

esentac

7, SUP-JE

-66/2020

RACIÓN

 LAS

encia de

aciones

ctorales

Superior

tes a la

ctorales

s Salas

er tales

inciden

do que,

s Salas

egalidad

ntiza un

conocer

presente

ón de lo

saltum)

edios de

ora de

ción de

E-99/2019

0 
 

N 

S 

e 

s 

s 

r 

a 

s 

s 

s 

n 

, 

s 

d 

n 

r 

e 

o 

) 

e 

l 

l 

, 



SG-JDC-66/2020 
 

6 
 

juicio, ya sea porque ello pueda traducirse en una amenaza 

objetiva para los derechos sustanciales que son objeto de litigio 

o con la finalidad de hacer efectiva la tutela de los derechos 

político-electorales en controversia, procurando reparar 

oportuna y adecuadamente las violaciones cometidas por los 

actos o resoluciones que se combaten8. 

 
22. Al respecto, en los artículos 21, 22, fracción IV, 23 y 98 de la 

Ley de Justicia Electoral del Estado de Nayarit, se prevé que el 

juicio para la protección de los derechos político electorales del 

ciudadano nayarita procederá, entre otros supuestos, cuando 

se impugnen actos o resoluciones que indebidamente afecten 

el derecho para integrar las autoridades electorales y de 

participación ciudadana en el Estado, siendo competente para 

conocer y resolverlo, el Tribunal Electoral de la propia entidad. 

 

23. Así, en principio, es viable la posibilidad jurídica de que el 

indicado tribunal local conozca en vía de juicio para la 

protección de los derechos político-electorales del ciudadano 

nayarita la controversia planteada. 

 

24. No obstante, en el caso debe tenerse presente que –tal como 

se señaló en el apartado de antecedentes de esta sentencia– 

la pretensión deducida por Edgar Allan Íñiguez Martínez ya fue 

analizada por esta Sala Regional en una ejecutoria previa. Lo 

anterior, ya que el acto controvertido en el juicio que nos ocupa 

deriva de lo determinado por el Tribunal Estatal Electoral de 

Nayarit en el expediente TEE-JDCN-16/2019, cuya resolución 

fue revocada por esta autoridad judicial al resolver los 

expedientes SG-JDC-59/2020 y su acumulado SG-JDC-

60/2020. 

 
                                                            
8 Lo anterior de conformidad con la jurisprudencia de rubro DEFINITIVIDAD Y FIRMEZA. 
SI EL AGOTAMIENTO DE LOS MEDIOS IMPUGNATIVOS ORDINARIOS IMPLICAN LA 
MERMA O EXTINCIÓN DE LA PRETENSIÓN DEL ACTOR, DEBE TENERSE POR 
CUMPLIDO EL REQUISITO. Consultable en Compilación 1997-2013, Jurisprudencia y 
Tesis en Materia Electoral, Jurisprudencia, Volumen 1, pp. 272 a 274. 
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quede totalmente sin materia antes de que se dicte resolución 

o sentencia. Con base en esta disposición se verifica la causal 

de improcedencia. 

 
30. De conformidad con lo establecido en la mencionada Ley de 

Medios, para actualizar esta causal de improcedencia es 

necesario que se den dos elementos:  

 
31. a) Que la autoridad responsable del acto o resolución 

impugnado lo modifique o revoque; y  

 
32. b) Que tal decisión traiga como efecto que el medio de 

impugnación quede totalmente sin materia, previo a que se 

dicte resolución o sentencia. 

 
33. Sin embargo, solo el segundo elemento es determinante y 

definitorio por ser carácter sustancial, en tanto que el primero 

es instrumental, es decir, la improcedencia del asunto radica en 

que el medio de impugnación quede totalmente sin materia, en 

tanto que la modificación o revocación de acto impugnado es 

solo el medio para llegar a tal situación. Lo anterior, con 

sustento en la jurisprudencia 34/2002 de rubro 

IMPROCEDENCIA. EL MERO HECHO DE QUEDAR SIN 

MATERIA EL PROCEDIMIENTO ACTUALIZA LA CAUSAL 

RESPECTIVA10. 

 
34. Esto es así, toda vez que resulta indispensable para todo 

proceso la existencia y subsistencia de un litigio o punto de 

controversia que resolver. 

 
35. En ese sentido, cuando cesa, desaparece o se extingue el 

litigio por el surgimiento de una solución autocompositiva o 

porque deja de existir la pretensión o la resistencia, el proceso 

queda sin materia. 

 
                                                            
10 Consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Suplemento 6, Año 2003, páginas 37 y 38. 
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a este órgano colegiado pronunciarse sobre sus pretensiones 

relativas a revocar el acuerdo controvertido, pues el motivo de 

controversia que dio origen a la instauración de este juicio se 

hace pender exclusivamente de la subsistencia del fallo dictado 

en el expediente TEE-JDCN-16/2019, en la parte en que se 

ordenó la instauración de un procedimiento de remoción. 

 
41. En ese orden de ideas, lo procedente es desechar la demanda 

del presente medio de impugnación. 

 
42. Cabe indicar que la presente determinación se realiza en 

atención al Acuerdo General 8/2020 de la Sala Superior de 

este Tribunal, por el que se reanuda la resolución de todos los 

medios de impugnación12. 

 

Por lo expuesto y fundado esta Sala Regional: 

 
RESUELVE 

 

ÚNICO. Se desecha de plano la demanda del juicio para la 

protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 

 

Notifíquese en términos de ley, en su oportunidad archívese 

el presente expediente como asunto concluido. 

 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, el Magistrado 

Presidente Jorge Sánchez Morales, el Magistrado Electoral 

Sergio Arturo Guerrero Olvera y el Secretario General de 

Acuerdos en funciones de Magistrado Juan Carlos Medina 

Alvarado. El Secretario General de Acuerdos por Ministerio de 

Ley César Ulises Santana Bracamontes certifica la votación 

obtenida; y da fe que la presente resolución se firmó de 

mamera electrónica. 

 

                                                            
12 Visible en: http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5602447&fecha=13/10/2020 
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